Gacetilla de Prensa -  28-02-08
Vicente López: Juventud – Bebidas Estimulantes, alcohol y drogas

El Concejal Luis Parodi, Bloque Transparencia y Libertad, reclamó al Ejecutivo Municipal que garantice a través de su cuerpo de inspectores el efectivo cumplimiento de la Ordenanza Nro. 24.662/06, que establece la prohibición de venta, el expendio y la distribución gratuita de muestras a menores de 18 años en todos los comercios y / o locales bailables de Vicente López de bebidas estimulantes (mal llamadas energizantes).

“Más vale prevenir que curar o tener que afrontar situaciones irreversibles que incluso llevan a la muerte” dijo el edil, apoyándose en los lamentables hechos que se vienen produciendo en todo el país, con jóvenes en estado de coma alcohólico o con infartos, arritmias y taquicardias, que incluso han producido muertes cuando las bebidas estimulantes son consumidas mezcladas con alcohol y drogas alucinógenas como el “éxtasis”.
Asimismo, el Lic. Parodi reclamó también la realización de una vigorosa campaña de prevención y educación sobre este problema en todas las escuelas y filiales de universidades del distrito, medios gráficos, radiales y televisivos.

